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VSCSM-PARME-163-2025 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

   
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL MEDELLÍN 

 

CONSTANCIA QUE DEJA SIN EFECTO LIBERACIÓN DE AREA  

 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Medellín - PARME, hace constar que 

la siguiente placa relacionada en la publicación de la liberación de área 2023060049864, con 

respecto al código del expediente No. JDP-10481X de fecha de FIJACIÓN: 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2025, fue publicada en atención a lo ordenado en el Artículo Primero de la 

Resolución No. 2023060049864 del 10 de abril de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA LA CADUCIDAD DENTRO DE LAS DILIGENCIAS DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN MINERA CON PLACA No. JDP-10481X, Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES” 

Se precisa DEJAR SIN EFECTO la publicación de la liberación de área 2023060049864 

respecto al código del expediente No. JDP-10481X de fecha de FIJACIÓN: 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2025, en atención a lo ordenado en el Artículo Primero de la Resolución 

2023060049864 del 10 de abril de 2023, con el fin de garantizar el debido proceso y derecho 

de defensa, respecto de la siguiente placa: 

No EXPEDIENTE 
ACTO 

ADMINISTRATIVO 
FECHA CONSTANCIA EJECUTORIA 

No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 
CLASIFICACIÓN 

1 JDP-10481X 2023060049864 10/04/2023 2023030265543 30/05/2023 
CONTRATO 
CONCESIÓN 

 

Dada en Medellín, el 20 de noviembre de 2025. 

 

 

MONICA MARÍA VELEZ GOMEZ 
COORDINADORA PAR MEDELLÍN 

Elaboró: Isabel Cristina Brito Brito. Abogada. PARME. 


